
CONTRATO DE SERVICIOS PARA TRANSPORTE GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS

CONTRATO DE SERVICIOS
Decreto 348 del 25 de febrero de 2015

 "Servicio Publico de Transporte Terrestre Automotor Especial"
MINISTERIO DE TRANSPORTE

  Entre los suscritos a saber JENISLISBED PACHON SOTO, mayor de edad, vecino de Santafé de Bogotá, y portador(a) de la Cédula de
Ciudadanía No. 65.715.223, expedida en Libano (Tolima), obrando en nombre y representación legal, como Gerente de
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S, con Nit. 900444852-9, domiciliada en la ciudad de BOGOTA, CUNDINAMARCA,
debidamente Habilitada por el Ministerio de Transporte para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial,
mediante Resolución No. 0491 de 28 diciembre de 2017 , y como administrador del vehículo de placa LSY025, que para efecto de
este Contrato se denominará LA EMPRESA, el señor(a) HERNANDEZ CUCAITA, JOSE MAURICIO, identificado(a) con Cedula de
Ciudadanía Nº 79364953, Vinculado(a) a nuestra Empresa con el vehículo de las siguientes características: PlacaLSY025, Marca
RENAULT, Modelo 2024, Numero Interno , Póliza de Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT) No. , Vigente hasta el
2026-03-29, Expedida por la Compañía de Seguros , Pólizas de la Empresa de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual
vigentes hasta el 2026-04-12 de la Compañía de Seguros , hábil para comprometerse obrando en su propio nombre, quien en adelante
se denominara EL VINCULADO, y por otra el señor(a)MONICA LILIANA HUERTAS LEON, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía Nº
52971919, que en adelante se llamara la CONTRATANTE. Hacemos constar que hemos celebrado el presente contrato de prestación
de servicio de transporte de pasajeros en el radio de acción autorizado a la empresa conforme lo establecen en el decreto 348 de 2015,
el cual se rige por las siguientes clausulas.
PRIMERA: El VINCULADO realizará un Plan de Movilización, de acuerdo a las siguientes condiciones:
CONTRATANTE MONICA LILIANA HUERTAS LEON NIT O C.C: 52971919
DIRECCION CRR 72 BIS 25B-50 CEL: 3132529230
REPRESENTANTE LEGAL JENISLISBED PACHON SOTO
DIRECCION CALLE 52A NO. 85-22, BOGOTá CEL: 2565883
OBJETO CONTRATO TRANSPORTE GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS 
ORIGEN SIBATE CUNDINAMARCA- SOACHA - BOGOTA
DESTINO Y VICEVERSA
FECHA INICIO 2026-03-04 FECHA TERMINACION 2026-03-22
SEGUNDA: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE deberá pagar el 100% del valor total del contrato de prestación de servicio de
transporte, anticipadamente a la ejecución del mismo, como garantía de cumplimiento. El precio convenido entre las partes es de (N/A
($0)
TERCERA: No se viajará con sobre cupo (Artículo 131 de la Ley 769 del 6 de agosto de 2002), la capacidad del vehículo es de 5
Pasajeros, según la Tarjeta de Operación No. 401988, Vigente hasta el 2027-12-01. Expedida por el Ministerio de Transporte, EL
CONTRATANTE respetará el puesto auxiliar y será responsabilidad única y exclusiva de EL VINCULADO el incumplimiento de esta
Cláusula.
CUARTA: CLAUSULA PENAL, Se establece y queda pactado una clausula penal equivalente 25% del valor total del contrato para el caso
de incumplimiento por cualquiera de las partes en algunas de las cláusulas del presente contrato.
QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES, Cualquiera de las partes podrá rescindir de este contrato, aun sin clausula y para ello
deberá notificar a la otra con una anticipación de cinco (5) días antes de la fecha de inicio Plan de Movilización: caso contrario por
cualquier incumplimiento responderá por daños y perjuicios y además con la penalidad de la cláusula tercera.
SEXTA: Además de las condiciones pactadas en este contrato de servicio el CONTRATANTE en común acuerdo con el la EMPRESA
asume: _____________________________________________________________________________________________________________________
SEPTIMA: CAUSAS DE TERMINACION DE CONTRATO, Sin perjuicios de las demás determinaciones de este contrato o las de orden legal
EL CONTRATISTA procederá a cancelar el contrato con justa causa y concordantemente en la forma prevista en las disposiciones de
transporte. EL CONTRATANTE manifiesta que conoce y entiende, por la cual además acepta el contenido de cada una de las cláusulas
del presente contrato y de las condiciones de contrato de transporte, que lo leyó y le da su aprobación. Para constancia de lo anterior el
presente documento se firma en , a los 04 DIAS DEL MES Marzo DE 2026.

  
____________________________________
  JENISLISBED PACHON SOTO
  900444852-9

  ____________________________________
  MONICA LILIANA HUERTAS LEON
  52971919
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CONDICIONES DEL CONTRATO DE TRANSPORTE
1. El CONTRATANTE revisará el vehículo en la parte interior (Sillas, Cortinas, vidrios, etc.) y será responsable por los daños

ocasionados por los usuarios
2. El CONTRATANTE respetará la capacidad fijada del vehículo por la autoridad competente (y ningún caso se permitirá el

sobrecupo y respetara el puesto auxiliar)
3. Solamente puede llevar objetos de mano y/o maletín pequeño en el interior del vehículo.
4. Las maletas u otros elementos distintos a los señalados deben ir en el portamaletas o bodega los cuales deben entregar antes de

abordar el vehículo para ser ubicados de manera ordenada y las cuales serán de entera responsabilidad por el usuario.
5. Está Prohibido: Fumar, Ingerir bebidas embriagantes, consumo de drogas alucinógenas, ya que el código de transito prohíbe

transportar en los vehículos de servicio público personas bajo estos efectos. En este caso se procederá conforme al artículo 132
del código de tránsito.

6. Está Prohibido llevar o transportar en el equipaje: Armas, Municiones, Materiales Explosivos, Inflamables, Corrosivas o en general
cosas o elementos que pueden constituir peligro para las personas, bienes o equipaje, por lo cual se presume que el pasajero no
porta estos elementos desde el momento que hace entrega del equipaje. Si como consecuencia de haber infringido esta
disposición se presenta algún riesgo, incidente o accidente, el propietario del equipaje y el CONTRATANTE serán responsables
tanto penal como civilmente y si la Empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S. fuera sancionada o condenada podrá
repetir contra el propietario del equipaje y el CONTRATANTE ante las autoridades judiciales correspondientes; cuando se tenga
conocimiento o información que el pasajero transporta alguno de estos elementos o cualquier ilícito, por razones de seguridad de
los pasajeros y bienes, la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S. se reserva el derecho de inspeccionar el contenido
del equipaje en presencia del propietario del mismo o de solicitar la intervención de las autoridades de policía o autoridad
competente y de comprobarse el hecho no se le permitirá el ingreso al vehículo.

7. El Pasajero debe abstenerse de proferir expresiones injuriosas, groseras o promover riñas o causar cualquier molestia al
conductor y/o demás pasajeros y de ocurrir alguna circunstancia de estas, el conductor procederá de conformidad con las
disposiciones contenidas en el artículo 92 del código de tránsito, en tal caso el CONTRATANTE pagará una indemnización en el
evento de que se suspenda el servicio por daños y perjuicios causados.

8. El Valor del servicio no varía si por algún caso el CONTRATANTE efectuara el regreso antes de lo previsto.
9. El Valor del servicio no varía si el CONTRATANTE no utiliza el cupo de pasajeros pactado.

10. El Valor del servicio no varía en caso de que por fuerza mayor o caso fortuito (Terrorismo, Asonada, Factores naturales, etc.) no
se cumpla o se retrase el itinerario pactado en el presente contrato.

11. En caso de presentarse el vehículo y el servicio sea suspendido por el CONTRATANTE, este deberá informar 72 horas de
anticipación y pagará al CONTRATISTA una indemnización del 50% al valor pactado.

12. El Pasajero está protegido por una póliza de responsabilidad civil contractual exigida por la Ley según decreto 348 art 25 Y 28.
13. Si el Pasajero desea amparar los riesgos de transporte por cuantías superiores a los límites establecidos en el decreto citado en

el punto anterior, deberá contratar un seguro por su propia cuenta e informar al CONTRATISTA.
14. El Extracto del Contrato y el anexo que contiene las condiciones del contrato de transporte forman parte integral del presente

contrato.
15. Los equipos electrónicos solo los opera el conductor o acompañante (RADIO).
16. El CONTRATANTE se compromete a respetar el horario pactado y consignado en el presente contrato, de lo contrario deberá

cancelar un costo adicional por hora o fracción de veinte mil ($ 20.000) pesos M/CTE
17. El CONTRATANTE y los usuarios declaran que aceptan todas y cada una de las condiciones estipuladas en el presente contrato de

transporte.

  FORMATO OCUPANTES GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS (PARTICULARES)
No.DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS No.DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS
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